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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Mediante Decreto 786, de la LXIII Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial el 

dieciséis de enero del año que transcurre y vigente al día siguiente, por el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución estatal, 

entre ellas la adición de un capítulo al Título Sexto, relativo a los órganos 

autónomos, denominado "Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Oaxaca". En consecuencia de lo anterior, se crea el mencionado ente jurisdiccional 

como un órgano constitucional autónomo. 

SEGUNDO. El artículo 114 QUÁTER, primer párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, dispone que el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca, es la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia de fiscalización, rendición de cuentas, responsabilidad de los servidores 

públicos, combate a la corrupción e impartición de justicia administrativa, estará 

dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, establecer su organización, 

funcionamiento, procedimientos y presupuesto. De igual manera, el párrafo séptimo 

del citado numeral establece que este órgano jurisdiccional expedirá su Reglamento 

Interno y los Acuerdos Generales para su adecuado funcionamiento. 

TERCERO.- En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del citado 

Decreto, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Oaxaca, en acto solemne de fecha veintiocho de febrero del año dos mil 

dieciocho declaró instalado formal y materialmente el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca, comprendiéndose todos sus órganos 

jurisdiccionales y administrativos. 

CUARTO: El Transitorio Tercero del Decreto invocado, determinó que el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, remitirá al Congreso del 
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